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5  Los objetivos generales de la Red, identificados por el grupo en sesiones de trabajo organizadas con ese fin son: 

1. Promover el rescate y fortalecimiento de los valores positivos en los servidores públicos, con el fin de generar 

una actitud de permanente respeto por los usuarios y un mayor compromiso con la labor encomendada y 2. 

Dignificar la labor personal, profesional e institucional de los servidores públicos en el desempeño ético de sus 

funciones. 

 

continuo del proceso ético, mediante el diseño y 

ejecución de programas de modernización del 

Estado panameño. En este sentido, cabe recordar lo 

que afirma Arland (2000) con relación al carácter 

social de lo ético cuando afirma que, la 

modificación ética necesaria para controlar la 

corrupción no es individual, sino grupal. Antes de 

la honestidad individual, está la necesidad de 

atender intereses de todos los actores sociales. 

La Misión de esta organización, que precisamente 

por su característica interinstitucional garantiza la  

posibilidad de realización, es crear una cultura  

ética, mediante el diseño y ejecución de programas 

continuos e integrales de promoción de valores 

positivos, que motiven la participación de los 

servidores públicos en actividades destinadas a 

rescatar y exaltar los principios éticos en el 

desempeño de sus funciones. 

Sus objetivos generales5 guardan estrecha relación 

con algunas de las atribuciones sustantivas de la 

Procuraduría de la Administración, referentes a la 

defensa de la constitucionalidad y legalidad dentro 

de la Administración Pública; de vigilar el 

comportamiento oficial de los funcionarios; de 

atender a prevención las quejas que se presenten 

contra los servidores públicos; y, dar seguimiento al 

cumplimiento de las leyes y normas. Atribuciones 

que además, contemplan una visión integral de la 

prevención y el control de la corrupción y 

contribuyen a garantizar el estado de derecho. Aquí 

vuelve nuevamente a la memoria las palabras de G. 

Caiden con su enunciado de que, si no se controla 

la corrupción oficial, eventualmente resulta en una 

debilidad de estado que incluye todo tipo de 

indisciplina  social  que obstaculiza la efectividad  

del del gobierno y obstruye el desarrollo nacional.   

 

4. Estimular y motivar la participación de los 

servidores públicos en actividades destinadas a 

rescatar y promover los valores éticos en el 

desempeño de sus funciones; así como la 

integración a la Red de otras instituciones públicas 

y privadas. 

5. Promover y apoyar la creación de unidades 

institucionales de la Red en todas las instituciones. 

6. Integrar en los planes anuales de desarrollo 

institucional, acciones orientadas a estimular la 

participación de servidores públicos en programas 

de capacitación y formación en valores y hábitos 

que promuevan la conducta ética. 

7. Establecer y fortalecer mecanismos de 

coordinación y comunicación permanente entre las 

entidades que componen la Red de forma que se 

garantice la sostenibilidad de los programas 

actuales y futuros. 

Este movimiento en el refuerzo de valores y ético, 

se caracteriza por el trabajo de equipo, la 

conformación de pequeñas comisiones por tareas, la 

comunicación permanente vía la red telemática y la 

continuidad de las reuniones, ha permitido el libre 

flujo y reflujo de ideas y la mejor utilización de las 

habilidades y capacidades individuales e 

institucionales. 

La experiencia compartida en la conformación y 

desarrollo de las actividades de esta Red, ha servido 

positivamente para promover el intercambio de 

saberes y vivencias interinstitucionales, 

permitiendo que los progresos alcanzados de forma 

individual por las instituciones públicas panameñas, 

en materia de ética pública, sean de conocimiento 

general. 

Además, la comunicación e interacción de las 

diferentes instituciones ha favorecido la formación 

de  alianzas, el fortalecimiento de voluntades y 

vínculos de los actores comprometidos con el 

desarrollo 

  


